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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1363 ENTRADA en vigor del Acuerdo de sede entre
el Reino de España y el Consejo Superior de
las Escuelas Europeas, hecho en el 13 de
agosto de 2002.

El Acuerdo de sede entre el Reino de España y el
Consejo Superior de las Escuelas Europeas, hecho en
el 13 de agosto de 2002, entró en vigor el 12 de enero
de 2004, fecha en la que España notificó al Consejo
Superior de las Escuelas Europeas el cumplimiento de
las formalidades constitucionales, según se establece en
su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 251, de 19 de octubre de 2002.

Madrid, 14 de enero de 2004.—El Secretario General
Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

1364 ORDEN HAC/67/2004, de 21 de enero, por
la que se fijan las cantidades actualizadas de
las subvenciones a los gastos originados por
actividades electorales para las Elecciones
Generales de 14 de marzo de 2004.

El Real Decreto 100/2004, de 19 de enero, de diso-
lución del Congreso de los Diputados y del Senado y
de convocatoria de elecciones, establece en su artículo
segundo la convocatoria de las citadas elecciones para
su celebración el próximo día 14 de marzo de 2004.

Por otra parte, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, modificada por las
Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de
13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviembre, 13/1994,
de 30 de marzo, 3/1995, de 23 de marzo, 10/1995,
de 23 de noviembre, 1/1997, de 30 de mayo,
3/1998, de 15 de junio, 8/1999, de 21 de abril,
6/2002, de 27 de junio, 1/2003, de 10 de marzo,
y 16/2003, de 28 de noviembre, dentro de su Título II,
de las disposiciones especiales para las elecciones de
Diputados y Senadores, regula las cuantías de las sub-

venciones a los gastos electorales en su artículo 175,
cuyo apartado 4 indica que «las cantidades mencionadas
en los apartados anteriores se refieren a pesetas cons-
tantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
se fijan las cantidades actualizadas en los cinco días
siguientes a la convocatoria». De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 2 del Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos
ministeriales, la referencia al Ministerio de Economía y
Hacienda debe entenderse en la actualidad realizada al
Ministerio de Hacienda.

La concreción de las subvenciones por gastos elec-
torales, al venir expresadas en pesetas constantes
—expresión que ha de entenderse efectuada en la actua-
lidad en euros constantes—, exige la aplicación de las
tasas de deflación que vienen determinadas por el índice
de precios de consumo aplicable en cada caso.

En su virtud, dispongo:
Primero.—La actualización de las cantidades fijadas

para subvencionar los gastos originados por las activi-
dades electorales, regulada en el artículo 175 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, en redacción dada
al mismo por las Leyes Orgánicas 8/1991, de 13 de
marzo y 13/1994, de 30 de marzo, se verificará median-
te la aplicación a las cantidades mencionadas en dicho
artículo del coeficiente deflacionista corrector del índice
de precios al consumo (IPC).

Segundo.—Las cantidades a las que se refiere el apar-
tado anterior serán las siguientes:

a) Subvención de 18.439,05 euros por cada escaño
obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado.

b) Subvención de 0,69 euros por cada uno de los
votos obtenidos por cada candidatura al Congreso, uno
de cuyos miembros, al menos, hubiera obtenido escaño
de Diputado.

c) Subvención de 0,28 euros por cada uno de los
votos obtenidos por cada candidato que hubiera obte-
nido escaño de Senador.

Tercero.—El límite de los gastos electorales será el
que resulte de multiplicar por 0,32 euros el número de
habitantes correspondiente a la población de derecho
de las circunscripciones donde presente sus candida-
turas cada partido, federación, coalición o agrupación.

Cuarto.—Adicionalmente a los apartados anteriores,
el importe de la subvención a los partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones, de los gastos electorales
originados por el envío directo y personal a los electores
de sobres y papeletas electorales o de propaganda y
publicidad electoral, se ajustará a las reglas siguientes:

a) Se abonará 0,18 euros por elector en cada una
de las circunscripciones en las que haya presentado lista
al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que
la candidatura de referencia hubiera obtenido el número
de Diputados o Senadores o de votos precisos para cons-
tituir un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara.
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La obtención de Grupo Parlamentario en ambas Cámaras
no dará derecho a percibir la subvención más que una
sola vez.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida
dentro del límite previsto en el apartado tercero, siempre
que se haya justificado la realización efectiva de la acti-
vidad a que se refiere este apartado.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 2004.

MONTORO ROMERO

1365 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
2 de enero de 2004, de la Secretaría de Esta-
do de Presupuestos y Gastos, por la que se
dictan instrucciones en relación con las nómi-
nas de los funcionarios incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y se actualizan para el año 2004 las
cuantías de las retribuciones del personal a
que se refieren los correspondientes artículos
de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho ejercicio.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.o 3, de
fecha 3 de enero de 2004, se transcribe la siguiente
rectificación:

Página 150, Anexo XI, apartado 2.1:
Importe mensual del sueldo de los miembros de la

Carrera Fiscal:
Donde dice: «Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Jus-

ticia: 1.712,39 E».
Debe decir: «Fiscales de 2.a Categoría: 1.712,39 E».

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1366 REAL DECRETO 1790/2003, de 26 de
diciembre, por el que se homologa el título
universitario español de Licenciado en Dere-
cho, de la Facultad de Estudios Sociales, de
la Universidad Alfonso X el Sabio, obtenido
tras la superación del plan de estudios con-
junto hispano-norteamericano (Washington
College of Law-American University).

El Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen las directrices generales comu-
nes de los planes de estudios de los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
establece en su artículo 12.2 que las universidades espa-
ñolas podrán convenir con universidades extranjeras la
organización de planes de estudio conjuntos conducen-
tes a la doble titulación.

En el marco de la citada disposición, la Universidad
Alfonso X el Sabio, reconocida como universidad privada
por la Ley 9/1993, de 19 de abril, ha suscrito un con-

venio con Washington College of Law-American Univer-
sity para la organización de un plan de estudios conjunto
hispano-norteamericano de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título español, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de Licenciado
en Derecho, de la Facultad de Estudios Sociales, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad de
Madrid, y del título norteamericano de Juris Doctor.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título
español.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1424/1990, de 26 de octubre, modificado por los
Reales Decretos 1267/1994, de 10 de junio, 1561/1997,
de 10 de octubre, y 861/2001, de 20 de julio, por el
que se establece el título universitario oficial de Licen-
ciado en Derecho y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquél, y en las demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título universitario español de
Licenciado en Derecho, de la Facultad de Estudios Socia-
les, de la Universidad Alfonso X el Sabio, una vez acre-
ditada la homologación de su plan de estudios conjunto
hispano-norteamericano (Washington College of Law-
American University) por parte del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, sobre creación y reconocimiento de universi-
dades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios al que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 19 de junio de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad Alfonso X el Sabio proceder, en su
momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y
en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido
el período de implantación de los planes de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del ar-
tículo 1, la universidad deberá someter a evaluación de
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación el desarrollo efectivo de las correspondientes
enseñanzas.


